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PODER DE REPRESENTACION RADICADONo. 2021-
0040

Mar 11/05/2021 4:14 PM

 

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL
E.                                S.                                D.
 

REFERENCIA:          PROCESO
DE RESONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: HELMAN
AUGUSTO RODRIGUEZ y
OTROS
DEMANDADOS: ARLEY PEREZ
GARCIA, SERVITAXIS YOPAL
 S.A.S y OTROS

                                   RADICADO No. 2021-0040
 
ASUNTO                   PODER
 
 

ARLEY PEREZ GARCIA, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No.
74.857.574 expedida en Yopal, SERVITAXIS
YOPAL S.A.S representada legalmente por la
señora LILIA ANTONIA CASTAÑEDA ARAQUE
identificada con cédula de ciudadanía No.
47.433.382 expedida en Yopal,  acudimos ante
 Usted Señor Juez, respetuosamente para
manifestarle que otorgamos Poder Especial Amplio
y Suficiente a la abogada CLAUDIA ADRIANA
COLORADO PEDRAZA, persona igualmente
mayor, domiciliada en la Ciudad de Yopal,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
39 641 080 expedida en Bogotá profesional en

AP
Arley Perez <arleyperezcolo19
88@gmail.com>    

Para:  Usted

004-convertido (1).pdf
1 MB 

Buscar



PODER DE REPRESENTACION
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Arley Perez
<arleyperezcolo1988@gmail.com>
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Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE YOPAL
E.                                S.       
                        D.
 

REFERENCIA:
         PROCESO DE
RESONSABILIDAD
CIVIL
EXTRACONTRACT
UAL
DEMANDANTES:
HELMAN
AUGUSTO
RODRIGUEZ y
OTROS
DEMANDADOS:
ARLEY PEREZ
GARCIA,
SERVITAXIS
YOPAL  S.A.S y
OTROS

                                   RADICADO No.
2021-0040
 
ASUNTO                   PODER
 
 

ARLEY PEREZ GARCIA, mayor de
edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 74.857.574 expedida
en Yopal, SERVITAXIS YOPAL S.A.S
representada legalmente por la señora
LILIA ANTONIA CASTAÑEDA
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https://outlook.live.com/calendar/0/
https://outlook.live.com/people/0/
https://outlook.live.com/files/0/
https://to-do.live.com/tasks/?auth=1&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=clacope%40hotmail.com
https://www.office.com/launch/word?auth=1&from=OWAPromo&WT.mc_id=PROD_OL-Web_InApp_LeftNav_FreeOfficeBarWord
https://www.office.com/launch/excel?auth=1&from=OWAPromo&WT.mc_id=PROD_OL-Web_InApp_LeftNav_FreeOfficeBarExcel
https://www.office.com/launch/powerpoint?auth=1&from=OWAPromo&WT.mc_id=PROD_OL-Web_InApp_LeftNav_FreeOfficeBarPPT
https://www.office.com/launch/onenote?auth=1
https://outlook.com/


11/5/2021 Correo: Claudia Adriana Colorado Pedraza - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY0MDABLTk1NQA2LTIyAGM2LTAwAi0wMAoARgAAA25kgyYz5rtMos03R2e%2BVUEHABz6Er… 1/2

Fwd: PODER DE REPRESENTACION RADICADONo. 2021-0040
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SERVITAXIS  YOPAL 
Calle 37 19 15 
Cel 311 204 48 46 

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL
E.                                S.                                D.
 

REFERENCIA:          PROCESO DE RESONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: HELMAN AUGUSTO RODRIGUEZ y OTROS
DEMANDADOS: ARLEY PEREZ GARCIA, SERVITAXIS YOPAL  S.A.S y
OTROS

                                   RADICADO No. 2021-0040
 
ASUNTO                   PODER
 
 

ARLEY PEREZ GARCIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
74.857.574 expedida en Yopal, SERVITAXIS YOPAL S.A.S representada legalmente por la
señora LILIA ANTONIA CASTAÑEDA ARAQUE identificada con cédula de ciudadanía No.
47.433.382 expedida en Yopal,  acudimos ante  Usted Señor Juez, respetuosamente para
manifestarle que otorgamos Poder Especial Amplio y Suficiente a la abogada CLAUDIA
ADRIANA COLORADO PEDRAZA, persona igualmente mayor, domiciliada en la Ciudad de
Yopal, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 39.641.080, expedida en Bogotá,
profesional en ejercicio, con Tarjeta No. 309.039 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nuestro nombre y representación, conteste demanda de Responsabilidad Civil
Extracontractual dentro del proceso de la referencia

 

Nuestra apoderada queda facultada además de las establecidas en los artículos 74 y 77 del
Código General del Proceso para recibir, transigir, conciliar judicial y extra-judicialmente,
sustituir y reasumir sin necesidad de nuevo poder, desistir, renunciar y en general todas
aquellas necesarias para el buen desempeño de su gestión.
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Del Señor Juez, atentamente,

 

 

 

 

ARLEY PEREZ GARCIA

C.C. No. 74.857.574 de Yopal

 

 

 

 

LILIA ANTONIA CASTAÑEDA ARAQUE

C.C. No. 47.433.382 expedida en Yopal

 

 

 

ACEPTO:

 

 

 

 

CLAUDIA ADRIANA COLORADO PEDRAZA

C.C. No. 39.641.080 de Bogotá

T.P. No. 309.039 del C. S de la J.



Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE RESONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES: HELMAN AUGUSTO RODRIGUEZ y OTROS 

DEMANDADOS: ARLEY PEREZ GARCIA, SERVITAXIS YOPAL 

S.A.S y OTROS  

   RADICADO No. 2021-0040 

 

ASUNTO  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

CLAUDIA ADRIANA COLORADO PEDRAZA mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 39.641.080 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 309039 del C.S.J. domiciliada y residente en el Municipio de Yopal, 
obrando en mi calidad de apoderada del señor ARLEY PEREZ GARCIA, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.857.574 expedida en Yopal y la 
empresa SERVITAXIS YOPAL S.A.S representada legalmente por la señora LILIA 
ANTONIA CASTAÑEDA ARAQUE identificada con cédula de ciudadanía No. 
47.433.382 expedida en Yopal, conforme al poder conferido, estando dentro de 
término legal correspondiente acudo a su Despacho con el fin de descorrer traslado 
de la demanda que se adelanta en contra de señor ARLEY PEREZ GARCIA y 
OTROS, la cual realizo en los siguientes términos: 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

1- Se desprende la prueba  

2- No me consta  

3- No me consta, que se pruebe  

4- Se desprende de la prueba   

5- Es cierto, que se pruebe 

6- Se desprende la prueba  

7- No me consta, que se pruebe  

8-  No me consta, que se pruebe  

9-  Se desprende la prueba  

10-  Es cierto 

11-  Se desprende la prueba  

12-  Se desprende la prueba  

13-  Debe ser probado 

14-  No me consta  

15-  No me consta, que se pruebe 

16-  No me consta, que se pruebe 

17- No me consta, que se pruebe 

18- No me consta, que se pruebe 

19- No me consta, que se pruebe 

20-  Se desprende la prueba 

21- No me consta, que se pruebe 

22- No me consta, que se pruebe 

23- No es un hecho, debe ser acreditada 



24-  No es un hecho, debe ser acreditada 

25- No es un hecho, debe ser acreditada 

26- No me consta, debe ser probada 

27-  Se desprende la prueba. 

28- Se desprende de la prueba 

29-  No es un hecho, debe ser probada 

30- No es un hecho, es un requisito     

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Frente a las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda, me opongo a 

todas y cada una de ellas, por carecer de fundamentos de hecho y de derecho de 

la siguiente manera:  

EN CUANTO A LA PRETENSION DE PERJUICIOS MATERIALES 

“De manera reiterada, desde la jurisprudencia y la doctrina se exige que el daño sea 

directo, cierto y legítimo. Además, deben reconocerse como verdaderos daños 

reparables algunas situaciones especiales. 

Cuando hablamos del carácter “directo” del daño, en realidad nos referimos al nexo 

de causalidad (De Cupis, 1975, p. 247)9, otro elemento sine qua non de los 

regímenes de responsabilidad. La relación de causalidad es el enlace que se 

reconoce entre dos fenómenos jurídicos: la causa y el efecto jurídico. Se trata del 

“nexo etiológico material (es decir, objetivo o externo) que liga un fenómeno a otro, 

que en cuanto concierne al daño, constituye el factor de su imputación material al 

sujeto” 

Asimismo, el daño debe ser cierto, veraz, real. El juez debe estimar como evidente 

el actual o futuro empobrecimiento patrimonial o la actual o futura trasgresión de un 

derecho extrapatrimonial. La prueba del daño le corresponde a la víctima, so pena 

de que la acción de responsabilidad no prospere. 

En efecto decimos que el actor debe probar la existencia del daño –cur debeatur–. 

Concretamente, nos referimos a los perjuicios patrimoniales o materiales -daño 

emergente o lucro cesante, artículos 1613 y 1614 C.C.-. De manera concreta se 

afirma desde la jurisprudencia que el “fundamento de cualquier condena por 

perjuicios materiales es su demostración idónea” (Corte Suprema de Justicia de 

Colombia. Sala de Casación Civil)”. 

Con relación al daño emergente: 

Con relación a esta pretensión, la parte demandante solicita la suma de $2.804.500, 

suma que equivale a los gastos en los cuales ha incurrido el demandante. 

En cuanto a los gastos médicos, debemos manifestar que no obra en el cartulario 

prueba que demuestre que la suma pretendida haya sido cancelada directamente 

por la víctima o por alguno de los demandantes. Tampoco existe prueba que 

demuestre el agotamiento de la cobertura de la póliza del SOAT, ya que ambos 

vehículos involucrados tenían la obligación legal de portar ese seguro vigente, el 

cual deberá será afectado antes de pretenderse el pago por indemnización, la cual 

opera como seguro de daños corporales en accidente de tránsito    

Consideramos que la forma como fueron tasados estos valores, no se encuentra 

debidamente soportados. 

  

Con relación al lucro Cesante 



En el caso que nos ocupa se pretende a favor de la menor VALERY SAMANTHA 

RODRIGUEZ una indemnización de $ 41.843.752, por concepto de lucro cesante 

futuro, con motivo de las lesiones padecidas y el menoscabo económico que 

significo para VALERY SAMANTHA RODRIGUEZ desde la fecha de la presentación 

de esta reclamación hasta la fecha de vida probable de conformidad con la tabla 

establecida para tal fin por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Sobre lo anteriormente expuesto es preciso indicar que este tipo de perjuicio no se 

presume, y por consiguiente debe demostrarse, debe verificarse por quien lo alega 

y al respecto es importante señalar que se desconoce la razón por la cual se eleva 

una pretensión tan onerosa por este concepto, pues si bien es cierto las lesiones de 

VALERY SAMANTHA RODRIGUEZ fueron importantes, también lo es que las 

secuelas sufridas corresponde a cicatrices que no generan limitación alguna de tipo 

funcional.        

Cabe señalar que, dentro de las pruebas documentales, se hace alusión a un 

dictamen pericial emitido por el doctor BENJAMIN RINCON CASTILLO, Médico 

Cirujano Especialista en Salud Ocupacional, se debe determinar el valor de la 

información y el nexo de causalidad con los hechos ocurridos el día 28 de noviembre 

de 2019, máxime cuando se observa que dicha calificación se encuentra 

sobreestimada, téngase en cuenta que no existe dictamen de pérdida de capacidad 

emitida por autoridad competente como lo serían las Juntas de Calificación que nos 

indiquen que con ocasión al daño sufrido en el accidente de tránsito VALERY 

SAMANTHA RODRIGUEZ, haya quedado con algún tipo de limitación física que le 

impida realizar algún tipo de actividad, se está cuantificando la pretensión sobre 

supuestos. 

Es así, como consideramos que las pretensiones por lucro cesante futuro no 

cumplen con los parámetros y requisitos esenciales establecidos por la doctrina y la 

jurisprudencia y conforme a los postulados del principio de indemnización integral, 

en el cual se establece el daño debe ser cierto, personal y directo, para que sea 

objeto de indemnización, situación que claramente no se evidencia demostrado en 

el plenario, motivo por el cual la pretensión reclamada por este tipo de perjuicio no 

cumple con la naturaleza propia del mismo, dado que no está demostrado que los 

ingresos de la lesionada se hayan visto o se verán afectados como consecuencia 

del hecho dañino, así las cosas, su cuantificación y estimación carece de soporte 

probatorio alguno 

 

EN CUANTO A LA PRETENSION DE PERJUICIOS MORALES 

Es importante recalcar la naturaleza de este perjuicio que en derecho obedece a 

todo el dolor, congoja, sufrimiento que la víctima del accidente ha tenido que pasar 

como producto del mismo y lamentablemente en el presente caso no se cuenta con 

material probatorio suficiente para determinar la existencia del mismo, ya que 

pretender solicitar este daño basándose en una valoración de psiquiatría realizada 

en una clínica particular, no es prueba contundente para proceder a su 

reconocimiento, lo ideal es que existiera un proceso de varios días, donde se 

demuestre el paso a paso del diagnóstico determinado por el galeno, donde 

realmente se configure una historia clínica; por que sustentar con una valoración de 

un día un diagnóstico psiquiátrico, no tiene sentido alguno.  

En cuanto al reconocimiento de perjuicios morales, por los aquí demandantes en 

calidad de padres y hermana de VALERY SAMANTHA RODRIGUEZ, los cuales 

pretenden como indemnización el reconocimiento del concepto indemnizatorio de 

perjuicio moral, es preciso indicar que es improcedente. 

 

 



II. EXCEPCIONES DE MERITO 

Interpongo la siguiente excepción de mérito: 

Cabe señalar que, dentro de las pruebas documentales, se hace alusión a un 

dictamen pericial emitido por el doctor BENJAMIN RINCON CASTILLO, Médico 

Cirujano Especialista en Salud Ocupacional, se debe determinar el valor de la 

información y el nexo de causalidad con los hechos ocurridos el día 28 de noviembre 

de 2019, máxime cuando se observa que dicha calificación se encuentra 

sobreestimada. 

Tal como se ha ido reiterando, no existe dictamen de pérdida de capacidad laboral 

emitido por autoridad competente como lo serían en este caso las Juntas de 

calificación de invalidez, entidades que según el Decreto 1507 de 2014, son las 

únicas autorizadas para realizar el procedimiento en mención, luego no hay 

valoración que nos determine de manera fehaciente que la menor VALERY 

SAMANTHA RODRIGUEZ haya quedado con alguna limitación física que le impida 

ejercer algún tipo de actividad u oficio, es decir se está cuantificando la pretensión 

bajo supuestos de hecho, el daño debe ser cierto y por ende su cuantía también. 

De otra parte, no se avizora en el cartulario un estudio completo, detallado donde 

se demuestre paso a paso el análisis realizado a fondo dentro de la valoración por 

psiquiatría, tan solo se cuenta con un diagnóstico de un galeno realizado en tan solo 

un día. 

 

III. PRUEBAS 

TESTIMONIALES 

Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar al señor ALBERTO 

SALATIEL LEON correo electrónico albertoleon@gmail.com . Esta persona se 

notifica en la dirección de correo electrónico citado 

DOCUMENTALES. Solicitar la valoración del análisis de la pérdida de capacidad 

laboral, por la entidad autorizada para ello, como es la Junta de Calificación de 

Invalidez, pues la calificación de invalidez arrimada al plenario, no cumple con los 

criterios de la norma vigente frente al Manual Único de Calificación de Invalidez 

(decreto 1507 de 2014) .  

Solicito señor Juez se realice una reconstrucción de los hechos, teniendo en cuenta 

el testimonio del señor señor ALBERTO SALATIEL LEON y así pode determinar e 

primer efecto físico que desencadeno el accidente y /o si estamos ante una 

concurrencia de culpas. 

IV. ANEXOS 

Adjunto los siguientes documentos:  

1. Poder para actuar en el proceso. 

2. Cedula de ciudadanía Claudia Colorado Pedraza 

3. Tarjeta Profesional de Abogado de Claudia Adriana Colorado 

4. Cámara de Comercio de  SERVITAXIS YOPAL S.AS. 

5. Cedula de ciudadanía de ARLEY PEREZ GARCIA 

6. Cedula de ciudadanía de  la señora LILIA ANTONIA CASTAÑEDA ARAQUE 

 

V. NOTIFICACIONES 

PARTE DEMANDANTE. 

HELMAN AUGUSTO RODRIGUEZ ALVARADO ESPOSA E HIJAS  

Dirección Carrera 31 No. 29 - 25 Barrio Villa Benilda Yopal 

Correo electrónico: harolrodriguez@misena.edu.co 

mailto:albertoleon@gmail.com
mailto:harolrodriguez@misena.edu.co


 

PARTE DEMANDADA. 

ARLEY PEREZ GARCIA 

Dirección Calle 18 No. 21 - 84 Yopal 

Teléfono: 3203693860 

Correo electrónico: arleyperezcolo1988@gmail.com 

 

URIEL MEJIA DURAN 

Dirección: Calle 36 No. 20 – 44 Yopal 

Teléfono: 3112370384 

Correo electrónico: umejiad@hotmail.com 

 

SERVITAXIS YOPAL S.A.S. 

Dirección: Calle 37 No. 19 – 15 Yopal 

Teléfono: 3204652323 

Correo electrónico: servitaxissas@gmail.com 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A 

Dirección: Calle 99 A No. 70 G – 30 Pontevedra 

Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

DR. HECTOR YOBANY CORTES GOMEZ  

Dirección: Calle 38 No. 30ª – 64 Oficina 504 Ed9ificio Davivienda – Villavicencio 

Correo electrónico: hector.cortes@sercoas.com 

  

Atentamente, 

 
 
 

 
CLAUDIA ADRIANA COLORADO PEDRAZA 
C.C. No. 39.641.080 de Bogotá. 
T.P. No.309.039 del C.S. de la J. 

 

 

mailto:arleyperezcolo1988@gmail.com
mailto:umejiad@hotmail.com
mailto:servitaxissas@gmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:hector.cortes@sercoas.com
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Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Yopal Casanare
 
 

Ref.:                           PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

Demandantes:          HELMAN AUGUSTO RODRIGUEZ Y OTROS  
Demandados:           SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS
Radicado No.:           850013103001 2021 00040 00
 
 
HECTOR YOBANY CORTES GOMEZ, en calidad de apoderado de la demandada SEGUROS DEL
ESTADO S.A. con el presente y estando dentro del término adjunto en setenta y nueve (79) folios, la
contestación de la demanda y anexos, incluidos los documentos que acreditan mi calidad de apoderado
general de la compañía aseguradora.
 
En el certificado de existencia y representación legal, por favor ver las páginas catorce y quince.  
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO        
 
Cordialmente,

 

Hector Yobany Cortes Gomez 
Profesional Jurídico
Abogado Sercoas Villavicencio
Calle 38 No. 30A-64 Barrio Centro 
Tel. (08)-6620421



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10  

www.segurosdelestado.com 

 

 
 
C.R.V. - 56- AJ  
Villavicencio, Mayo 06 de 2021  
    
 
   
Señores  
JUZGADO PRIMERO (01)  CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
E.                                        S.                                       D.  
   
      
                    
REF.   PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
              DEMANDANTES HELMAN AUGUSTO RODRÍGUEZ Y OTROS 
           DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS  
           RADICADO N° 850013103001-2021-00040-00. 
  
 
           ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA   
   
   
HÉCTOR YOBANY CORTES GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.511.306 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta 
profesional N° 121.905 del C. S. de la J., mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Villavicencio - Meta, obrando en mi calidad de Apoderado general de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. conforme a la escritura pública N° 1213 del 04  de abril de 2019, 
otorgada en la 13 del Circulo de Bogotá, por el Doctor JESUS ENRIQUE CAMACHO 
GUTIERREZ en su calidad de Representante legal, tal y como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento 
de los cuales aporto fotocopia autentica, en la oportunidad legal correspondiente 
acudo a su Despacho, con el fin de descorrer el traslado de la demanda que se 
adelanta en contra de la compañía que represento, lo cual hago en los siguientes 
términos: 
 
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA   
 

  
1. Se desprende de la prueba documental. 
2. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que 
no son de conocimiento de mi representada. Que se pruebe suficientemente. 
3. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que 
no son de conocimiento de mi representada. Que se pruebe suficientemente. 
4. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones 
subjetivas que carecen de sustento fáctico y jurídico, por ende las mismas deben 
ser debidamente probadas. 
5. Es cierto que el día 28 de noviembre de 2019, la menor lesionada y su padre 
se movilizaban en la motocicleta de placa UZA81 E, sin embargo no me consta 
el lugar hacia donde se dirigían. Que se pruebe suficientemente. 
6. Se desprende de la prueba documental. 
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7. No me consta, se trata de afirmaciones que no son de conocimiento de mi 
representada. Que se pruebe suficientemente. 

8. No me constan las circunstancias de ocurrencia de los hechos, por ende las 
manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas. 
9. Se desprende de la prueba documental 
10. Es cierto. 
11. Se desprende de la prueba documental. 
12. Se desprende de la prueba documental. 
13. Se trata de una manifestación del Apoderado de la parte actora, en relación 
con el presunto comportamiento del conductor del vehículo asegurado, lo cual 
debe ser debidamente probado. 
14. No me consta, corresponde a actuaciones adelantadas por la jurisdicción 
penal, en las que mi representada no es parte. 
15. No me consta, en cuanto hace alusión a la entidad hospitalaria a la que fue 
trasladada  la menor VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ 
16. No me consta, en cuanto hace alusión al diagnóstico emitido por los galenos 
respecto a las lesiones de la menor VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ, lo cual 
debe ser debidamente probado. 
17. No me consta, en cuanto hace alusión a procedimientos quirúrgicos 
practicados a la menor VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ, los cuales deben 
ser debidamente probados. 
18. No me consta. Que se pruebe suficientemente 
19. No me consta, en cuanto hace alusión a los controles realizados a la menor 
por parte de  médicos especialistas, información que debe ser debidamente 
probada. 
20. Se desprende de la prueba documental. 
21. No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales y de salud 
de la menor Valery Samantha Rodríguez, las cuales deben ser debidamente 
probadas. 
22. No me consta, se trata de manifestaciones subjetivas respecto a 
circunstancias personales de la menor Valery Samantha Rodríguez, que deben 
ser debidamente probadas. 
23. No es un hecho, se trata de una interpretación del Apoderado de la parte 
actora que debe ser debidamente acreditada. 
24. No es un hecho, se trata de una interpretación del Apoderado de la parte 
actora que debe ser debidamente acreditada. 
25. No es un hecho, se trata de  manifestaciones subjetivas sin soporte fáctico y 
jurídico, por tanto las mismas deben ser debidamente acreditadas. 
26. No me consta, en cuanto hace alusión a exámenes presuntamente 
practicados a la menor Valery Samantha Rodríguez, los cuales deben ser 
debidamente probados, asi como la necesidad de los mismos y su dictamen 
final. 
27. Se desprende de la prueba documental, no obstante la calificación emitida 
es excesiva y asi se acreditara en el curso del proceso. 
28. Se desprende de la prueba documental. 
29. No es un hecho, se trata de una interpretación del Apoderado de la parte 

actora, que debe ser debidamente probada. 
30. Hace parte del requisito de procedibilidad. 
 
 

 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10  

www.segurosdelestado.com 

 

  II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA   
   
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, 
al igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará 
en el transcurso del proceso.  
   
Finalmente, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi 
mandante, ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente 
responsables cuando se trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la 
conducción de vehículos, terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, 
y la presencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A, se predica única y exclusivamente 
de la existencia de un contrato de seguro.  
  
Así mismo en lo que tiene que ver con éste contrato de seguro, no todos los 
conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento de la póliza, por lo que 
en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos 
previamente contratados en la póliza de Responsabilidad civil 
extracontractual N° 30-101000013 y en las condiciones generales de la póliza.  
   
III.- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
 
 1.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS 
EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 30-101000013 
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-
101000013, con una vigencia del 05 de febrero de 2019 al 05 de febrero de 2020, 
póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa UVK 990, la cual tiene los 
siguientes límites “máximos” asegurados:  
 

 Daños a bienes de terceros     60 SMMLV Deducible 10%  1 
SMMLV   

 Muerte o lesiones a una persona     60 SMMLV  

 Muerte o lesiones a dos o mas 
personas  

   120 SMMLV  

  
Es de resaltar que la cobertura de la póliza contratada está destina a indemnizar 
única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente 
demostrados, sin que en el evento de proferirse una condena en el presente caso, 
mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor correspondiente a 
la cobertura para el amparo de “Muerte o lesiones a una persona”  que corresponde 
a 60 SMMLV, es decir  $49.686.960, toda vez que aunque dentro del accidente 
resultaron afectadas 2 personas, la cobertura a cada una de ellas no puede exceder 
el límite establecido para las lesiones o muerte de una sola persona, esto es 60 
SMML ($49.686.960)  vigentes para la  fecha del siniestro, máximo 120 SMMLV 
($99.373.920) entre todas las víctimas, situación que debe ser tenida en cuenta por 
el Despacho en caso remoto que exista condena en contra de la compañía. 
 
Téngase en cuenta que como consecuencia de los mismos hechos, actualmente se 
adelanta otro proceso judicial, el cual se adelanta ante el Juzgado 2 Civil del Circuito 
de Yopal, bajo el Radicado N° 2021-0034, por los perjuicios derivados de las 
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lesiones del señor HELMAN AUGUSTO RODRÍGUEZ, situación que rogamos al 
Despacho tener en cuenta en caso de condena en para efectos de la reducción 
frente al límite y  agotamiento de la cobertura de la póliza. 
 
En ese orden de ideas, el numeral 4.3 de las condiciones generales y específicas 
de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para 
las partes, establecen:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
  
4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del 

amparo denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona” 
constituye  el límite máximo asegurado destinado a indemnizar por la 
muerte o las lesiones corporales a una sola persona, incluido el 25% 
del sublimite para la cobertura de perjuicios morales.  

  
3. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del 
amparo denominado como “muerte o lesiones corporales a dos o más 
personas” constituye el límite máximo asegurado destinado a indemnizar la 
muerte o las lesiones corporales de varias personas pero sin exceder 
individualmente y, en ningún caso, del límite para una sola persona indicado 
en el numeral anterior, incluido el 25% del sublimite para perjuicios morales”.  
  
Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en 
exceso de los valores reconocidos por las pólizas de daños corporales 
causado a las personas en accidentes de transito-soat y en exceso del valor 
reconocido por el sistema general de seguridad social en salud y el sistema 
general de riesgos profesionales.  
  
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda es 
pertinente advertir:  
 

 En cuanto a la pretensión por concepto de DAÑO MORAL para la menor 
VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ, manifestamos: 

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el 
concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el 
artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago 
de los perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor 
correspondiente a la cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite 
de responsabilidad frente al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por 
este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida en el numeral 3.4 de las 
condiciones generales y específicas de la póliza objeto de  afectación contenidas en 
la forma E-RCETP-031A-M2 numeral que establece:   
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3.4AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
  
Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres 
del fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente 
el asegurado.  
  
Parágrafo 1: Se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes 
de tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres 
del fallecido en accidente de tránsito.  
  
Parágrafo 2: Segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos últimos, 
segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por perjuicios 
morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: El límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o 
para el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según 
el caso, en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, 
siendo el límite total de responsabilidad de segurestado, por los daños 
materiales y morales el valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.  
  
El valor límite máximo asegurado para cada amparo se determinara por el 
SMLMV (salario mínimo mensual legal vigente) para la fecha de ocurrencia del 
siniestro.  
  
Vemos pues, como para la fecha de ocurrencia del accidente de tránsito (28 de 
noviembre de 2019), el SMMLV ascendía a la suma de $828.116, valor este que 
determina el monto de la cobertura, la cual asciende a la suma de $49.686.960, 
cobertura dentro de la cual está destinado un 25% de la misma para la 
indemnización del concepto de perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la 
existencia de un perjuicio material.  
  
En el caso que nos ocupa, la menor VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ, solicita 
como indemnización por concepto de DAÑO MORAL la suma equivalente a 
$60.000.000, pretensión que resulta bastante onerosa y no se compadece con las 
lesiones sufridas por la demandante, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo 
a la línea jurisprudencial recopilada por el Consejo de Estado, se reconocen hasta 
60 SMMLV ante una pérdida de capacidad laboral debidamente acreditada superior 
al 30% e inferior al 40%, y si bien es cierto en la demanda se hace alusión a un 
Dictamen emitido por parte del Doctor Benjamín Rincón Castillo en el que se calificó 
a la menor VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ, con una pérdida de capacidad 
laboral del 18.30%, también lo es que dicha calificación además de señalar una 
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calificación sobreestimada, no proviene de entidad competente como lo es la Junta 
de Calificación de Invalidez y adicionalmente se observa que la misma no cumple 
con criterios de norma , es irregular, por cuanto no aplica la norma vigente frente al 
Manual único de Calificación de Invalidez, Decreto 1507 de 2014. 
 
Pese lo anterior, si el señor Juez considera que hay lugar al reconocimiento del 
concepto indemnizatorio de perjuicio moral, Seguros del Estado S.A. solo podría ser 
condenada por la suma de $12.421.740, sin que la condena jamás supere el valor 
asegurado por los demás conceptos indemnizatorios es decir, mi poderdante solo 
podría ser condenada a pagar el límite máximo asegurado siempre y cuando se 
demuestre la existencia de un perjuicio material, incluyéndose el perjuicio moral. 
 
Ahora bien, en consideración a que con las lesiones de la menor VALERY 
SAMANTHA RODRÍGUEZ solo se constituye un perjuicio moral y no perjuicio 
alguno de índole material, no hay lugar a condena alguna frente a dicho concepto, 
pues téngase en cuenta que el reconocimiento del perjuicio moral está ligado a la 
existencia de un perjuicio material, lo que no ocurre en el presente asunto.  
   

 En cuanto a la pretensión por concepto de DAÑO DE ALTERACIÓN A 
LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN Y/O 
DAÑO A LA SALUD 
  

En cuanto a la pretensión por daño de alteraciones a las condiciones de 
existencia, daño a la vida de relación y/o daño a la salud, debe indicarse, tal 
como se expondrá en excepción posterior, la inexistencia de cobertura respecto a 
este concepto por cuanto, adicional a la exclusión de aseguramiento de conformidad 
con el artículo 1127 del Código de Comercio, no existe un acuerdo o cláusula 
contractual que incluya este concepto como riesgo asegurado.  
  

 En cuanto a la pretensión por concepto de PERJUICIOS MATERIALES  
  
Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que “el daño sea indemnizable, 
debe tener ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio patrimonial 
o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación.  La acción 
está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica 
de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio 
indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser 
cierto y por ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su 
naturaleza pueden prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, 
puesto que los mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros 
que determinaran o no su cuantificación, por lo tanto no puede ser objeto de 
indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en el 
tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable.  
  
CON RELACION A LA PRETENSION DE LUCRO CESANTE  
  
En el caso que nos ocupa, se pretende en favor de la menor VALERY SAMANTHA 
RODRÍGUEZ una indemnización de $41.843.752 por concepto de LUCRO 
CESANTE FUTURO con motivo de las lesiones padecidas y el desmedro 
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económico que significará para ella, por el periodo comprendido desde la fecha de 
presentación de ésta reclamación hasta la fecha de vida probable de mi mandante, 
de conformidad con la tabla establecida para tal fin por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Sobre el particular es preciso indicar que este tipo de perjuicio no se presume y por 
ende debe demostrarse por quien lo alega y al respecto es importante señalar que 
se desconoce la razón por la cual se eleva una pretensión tan onerosa por este 
concepto, pues si bien es cierto las lesiones de la menor Valery Rodríguez fueron 
importantes, también lo es que las secuelas por ella sufridas corresponden a 
cicatrices que no generaron limitación alguna de tipo funcional, por ende es 
improcedente pretender el reconocimiento por la expectativa de vida de la menor,  
pues con toda certeza podrá llevar una vida normal. 
 
Ahora bien, debemos señalar que si bien es cierto dentro de las pruebas 
documentales se hace alusión a un Dictamen pericial emitido por el 
Doctor BENJAMIN RINCON CASTILLO, Médico Cirujano especialista en Salud 
ocupacional, también lo es que se debe determinar la validez de tal información y 
su nexo causal con los hechos ocurridos el día 28 de noviembre de 2019, máxime 
cuando se observa que dicha calificación se encuentra sobreestimada. En todo caso 
téngase en cuenta que no existe dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido 
por autoridad competente como lo serían las Juntas de Calificación, que nos indique 
que con ocasión al daño sufrido en el accidente de tránsito la menor VALERY 
SAMANTHA RODRÍGUEZ haya quedado con algún tipo de limitación física que le 
impida ejercer algún tipo de actividad u oficio, es decir, se está  cuantificando la 
pretensión bajo supuestos de hecho, sobre criterios meramente subjetivos que no 
ofrecen un convencimiento pleno y absoluto de que dicho perjuicio se vaya a causar, 
motivo por el cual se desnaturaliza el efecto del perjuicio reclamado ya que para 
que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por ende su cuantía 
también. 
 
Es así, como consideramos que las pretensiones por lucro cesante futuro no 
cumplen con los parámetros y requisitos esenciales establecidos por la doctrina y la 
jurisprudencia y conforme los postulados del principio de indemnización integral, en 
el cual se establece el daño debe ser cierto, personal y directo, para que sea objeto 
de indemnización, situación que claramente no se evidencia demostrado en el 
plenario, motivo por el cual la pretensión reclamada por este tipo de perjuicio no 
cumple con la naturaleza propia del mismo, dado que no está demostrado que los 
ingresos del lesionado se hayan visto o se verán afectados como consecuencia del 
hecho dañino, así las cosas, su cuantificación y estimación carece de soporte 
probatorio alguno.  
  
Así las cosas, la cuantía del daño por concepto de lucro cesante no está probado 
en legal forma, por lo que no podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A al 
pago de dicho concepto.  
  
CON RELACIÓN  A LA PRETENSIÓN DE DAÑO EMERGENTE  
   
Con relación a este perjuicio, la parte actora solicita la suma de $2.804.500 por 
concepto de DAÑO EMERGENTE, pretensión que se encuentra fundamentada en 
los gastos en que ha incurrido el demandante conforme a facturas y recibos de pago 
por citas con médicos especialistas. 
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Respecto a los gastos médicos debemos manifestar no reposa en el plenario prueba 
fehaciente que demuestre que la suma pretendida haya sido cancelada 
directamente por la víctima o por alguno de los demandantes, de igual forma, no 
existe prueba que nos demuestre el agotamiento de la cobertura de la póliza SOAT 
que amparaba bien sea al vehículo asegurado o a la motocicleta, ya que ambos 
tenían la obligación legal de portar ese tipo de seguro vigente, el cual deberá ser 
afectado antes de pretenderse el pago de la indemnización por la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual para vehículos de servicio público, por 
cuanto la misma opera en exceso del seguro de daños corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito, de conformidad con lo estipulado en el 
parágrafo 1 del numeral 4 de las condiciones generales y específicas de dicha 
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes.  
  
En tal sentido debemos indicar que el Apoderado de la parte actora se limita a citar 
la pretensión sin allegar elemento probatorio alguno que evidencie que la parte 
demandante incurrió en los gastos descritos y que los mismos tienen nexo causal 
directo con los hechos ocurridos el día 28 de noviembre de 201, razón por la cual 
no puede existir sentencia en contra de la compañía por este concepto, toda vez 
que los mismos corresponden a una mera expectativa, sin sustento alguno de tipo 
fáctico y jurídico.  
  
En conclusión, consideramos que la forma como fueron tasados los perjuicios de 
índole material y sobre los cuales se presentó la estimación juramentado, no se 
encuentran debidamente soportados, de igual forma si tenemos en cuenta que de 
acuerdo con lo expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone 
que “el daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su 
indemnización.” “No basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones 
sobre la existencia del daño, porque “el demandado no puede limitarse, si quiere 
sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por 
demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o 
presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le 
correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el demandante 
debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria 
de responsabilidad”2  
 
Ahora bien, la demandante solicita la suma equivalente a $1.077.315, por los gastos 
en que incurrió por los daños de la motocicleta, pretensión frente a la cual nos 
pronunciaremos en excepción posterior bajo el amparo de “Daños a bienes de 
Terceros” 
 
  
Así las cosas, la cuantía del daño por concepto de lucro cesante y daño emergente, 
no está probado en legal forma, por lo que no podrá ser condena SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., al pago de dicho concepto.  
 

 PERJUCIO MORAL COMO RIESGO NO ASEGURADO EN LA 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA LOS DEMANDANTES HELMAN AUGUSTO RODRÍGUEZ, 
ANGELA KATIUSKA RUÍZ, DAYAN BRIGITTE RODRÍGUEZ, EN 
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CALIDAD DE  PADRES Y HERMANDA  DE LA MENOR VALERY 
SAMANTHA RODRÍGUEZ 

  
Al respecto, se repite, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición 
contractual aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no 
estar contemplado en el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define 
la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del 
asegurador solo al pago de los perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite 
del valor correspondiente a la cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con 
un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede ser condenada mi 
poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida en el 
numeral 3.4 de las condiciones generales y especificas de la póliza objeto de 
afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece:  
  
3.4 AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el 
perjuicio moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en 
accidente de tránsito del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado. Igualmente se obliga a indemnizar los perjuicios morales 
que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos o 
en ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de 
tránsito, del cual resulte responsable civilmente el asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta 
póliza, la aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o 
afectivo que sufra la víctima reclamante cuando se trate de lesiones 
personales en accidentes de tránsito, o estas mismas aflicciones o 
trastornos, en el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos 
o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en accidente de 
tránsito.  
  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario 
de la respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización 
por perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en 
caso de indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del 
valor asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una 
persona o para el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más 
personas, según el caso, en el entendido que no se trata de una suma 
asegurada adicional, siendo el límite total de responsabilidad 
de segurestado, por los daños materiales y morales el valor asegurado 
pactado en la carátula de la póliza.  

  
En el caso que nos ocupa, los demandantes HELMAN AUGUSTO RODRÍGUEZ, 
ANGELA KATIUSKA RUIZ y DAYAN BRIGITTE RODRÍGUEZ, en calidad de 
padres y hermana  de la menor VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ pretenden 
como indemnización el reconocimiento del concepto indemnizatorio de “perjuicio 
moral”, por lo que es preciso indicar que dichas pretensiones además de ser 
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improcedentes, no pueden prosperar en contra de Seguros del Estado S.A, 
atendiendo las condiciones generales de la póliza que en su amparo 3.4 especifica, 
que esta aseguradora se obliga a indemnizar el perjuicio moral que sufra la 
víctima de una lesión personal causada en accidente de tránsito del cual resulte 
responsable civilmente el asegurado, Igualmente se obliga a indemnizar los 
perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, 
o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de 
tránsito, del cual resulte responsable civilmente el asegurado.  
  
En esa medida no podemos reconocer suma alguna por el daño moral a favor de 
HELMAN AUGUSTO RODRÍGUEZ, ANGELA KATIUSKA RUIZ y DAYAN 
BRIGITTE RODRÍGUEZ, en calidad de padres y hermana  de la menor VALERY 
SAMANTHA RODRÍGUEZ por inexistencia de cobertura de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual, dado que la única beneficiaria es la menor 
VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ, circunstancia que claramente indica que los 
miembros de su grupo familiar, NO son beneficiarios de la póliza, motivo por el cual 
solicitamos sean desestimadas las pretensiones de daño moral frente a Seguros del 
Estado S.A atendiendo las condiciones generales y particulares de la póliza.  
 
3.- EL DAÑO DE ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, DAÑO 
A LA VIDA DE RELACIÓN O DAÑO A LA SALUD COMO RIESGOS NO 
ASUMIDOS POR LA POR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101000013 
 
Se pretende en favor de la menor VALERY SAMANTHA RODRÍGUEZ la suma de 
$70.000.000 por concepto de alteración a las condiciones de existencia, daño a la 
vida de relación o daño a la salud, por lo que le conlleva a tener una deformidad en 
su cuerpo de carácter permanente, no obstante debemos aclarar que las 
pretensiones relacionadas con la alteración a las condiciones de existencia, daño a 
la vida de relación o daño a la salud además de ser bastante onerosas, no gozan 
de cobertura de la póliza que se pretende afectar. 
 
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, 
el cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes 
términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación 
de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo 
de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 
como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se 
constituye en el beneficiario de la indemnización...”.  
  
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 
13 de mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió 
las características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos 
transcribir:  
“…  En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que 
el daño a la vida de relación se distingue por las siguientes características o 
particularidades: a) tiene naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto 
que incide o se proyecta sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación 
es económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que 
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alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño causado; b) 
adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, 
situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) 
en las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado 
tiene en el entorno personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, 
exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, 
temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o 
padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido 
monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen en lesiones 
o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación 
de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e 
incluso en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias 
de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por 
terceros que igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el 
compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos o los amigos, 
o por aquella y estos; f) su reconocimiento persigue una finalidad 
marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en 
cuanto sea factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una 
noción que debe ser entendida dentro de los precisos límites y perfiles 
enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación de la 
actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que 
pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta 
el reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial — 
que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se 
tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 
interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación 
integral ordenada por la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido 
en algunos casos, en franco desmedro de los derechos que en todo momento 
han de asistir a las víctimas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).  
 
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar 
única y exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo 
establecido en este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de 
seguro, condiciones que delimitan contractualmente cual es la modalidad de 
perjuicio material que es aceptado por el asegurador como riesgo asegurado o que 
es excluido por vía contractual. 
  
Los perjuicios denominados daño a la alteración de las condiciones de existencia, 
daño a la vida de relación y/o daño a la salud, no hacen parte de los perjuicios 
patrimoniales, pues este concepto indemnizatorio es definido como la disminución 
de la capacidad o imposibilidad que sufre la víctima de realizar o desarrollar 
actividades esenciales o actividades diarias, cotidianas como podrían ser las de 
carácter recreativo, cultural, deportivo, familiar, social, etc., y que hacen agradable 
la existencia de quien las realiza y que no producen un rendimiento patrimonial por 
ende son un perjuicio extrapatrimonial.  
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condena a pagar un concepto 
indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento como el perjuicio fisiológico o 
daño a la vida en relación o daño a la salud, máxime si se tiene en cuenta que el 
artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el alcance del seguro a los 
perjuicios materiales o patrimoniales y que no existe un acuerdo o cláusula 
contractual que  incluya este concepto como riesgo asegurado, aparte de no existir 
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prueba suficiente del perjuicio pretendido, en cuanto no se demuestra en el 
proceso que a partir de las lesiones padecidas por la víctima, al mismo se le 
impida desarrollar las actividades que usualmente realizaban para entender la 
consolidación de un daño a la salud, daño a la vida de relación o perjuicio fisiológico. 
  
Por lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condena a pagar unos 
conceptos indemnizatorios que no fueron objeto de aseguramiento, máxime si se 
tiene en cuenta el artículo 1127 de la normatividad comercial y no existe un acuerdo 
o cláusula contractual que  incluya estos conceptos como riesgos asegurados.  
   
4. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente 
manera:   
  
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas 
la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 
acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota 
en el crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede 
exigirse cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total 
de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que 
no la establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del 
contrato de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría 
obligada a pagar el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los 
conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente 
demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales y 
especificas de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y 
son ley para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado 
estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la 
aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de 
demandado en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código 
de Comercio pero la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la 
calidad de tercero civilmente responsable pues su presencia en el proceso tiene 
como origen la celebración de un contrato de seguro bajo unas condiciones 
específicas con el propietario del vehículo asegurado, siendo evidente que en el 
evento de proferirse una sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi 
poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se predica es frente a terceros 
civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de actividades peligrosas en 
este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente se encuentran 
definidos en la ley.  
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 5.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación 
o nulidad relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  

  
 IV.- PRUEBAS  
  
a. Interrogatorios de Parte:  
  
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la demandante sobre 
los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la dirección 
descrita en la demanda.  
 
b. Oposición a la prueba pericial allegada con la demanda 

Me opongo  a que se tenga como prueba pericial el documento allegado con la 

demanda, suscrito por el Doctor  Benjamín Rincón Castillo, Médico Especialista 

en Salud Ocupacional, teniendo en cuenta que no reúne los requisitos establecidos 

en el artículo 226 del Código General del proceso. 

Articulo 226. Procedencia.  

La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al 
proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 
artísticos. .... 

El perito deberá́ manifestar bajo juramento que se entiende prestado 
por la firma del dictamen que su opinión es independiente y 
corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá́ 
acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de 
aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito.  

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en el se 
explicarán los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos 
de sus conclusiones.  

El dictamen suscrito por el perito deberá́ contener, como mínimo, las 
siguientes declaraciones e informaciones:  

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración.  

2. La dirección, el numero de teléfono, numero de identificación y los 
demás datos que faciliten la localización del perito.  

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde 
el dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse 
los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística.  
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4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que 
el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere.  

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en 
los que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en 
los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá́ incluir el juzgado o 
despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los 
apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen.  

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 
dictamen.  

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, 
en lo pertinente.  

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 
En caso de que sea diferente, deberá́ explicar la justificación de la 
variación.  

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el 
ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, 
deberá́ explicar la justificación de la variación.  

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para 
la elaboración del dictamen.   (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

Vemos entonces que a la luz de esté artículo del Código General del Proceso, 

no se puede establecer el documento suscrito por el Doctor BENJAMIN 

RINCÓN CASTILLO como un peritazgo y por lo tanto no se le puede dar esa 

connotación, pues téngase en cuenta que el documento presenta una 

calificación sobreestimada que no se compadece de manera alguna con las 

lesiones y secuelas sufridas por la menor VALERY SAMANTHA 

RODRÍGUEZ. 

 CITACION DE PERITOS: 

En caso de no tener en cuenta el Despacho los argumentos anteriores y darle la 

característica de Peritazgo, me permito de acuerdo al artículo 228 del Código 

General del Proceso, solicitar al Despacho que se cite al Doctor  BENJAMÍN 

RINCÓN CASTILLO, con el fin de ejercer el derecho de contradicción de documento 

suscrito por él y  fechado el día 07 de octubre de 2020. 

 c.- Documentales  
  
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto:  
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Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 30-
101000013 
 
 Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza 
Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de pasajeros en 
Vehículos de Servicio Público No. 30-101000013 
 

d. Dictamen Pericial   
  
Con fundamento en el artículo 227 del Código general del Proceso, se procede a 
enunciar que se aportará como prueba técnica un concepto médico pericial, para lo 
cual se solicita respetuosamente al despacho se sirva conceder el término para 
aportarlo, dictamen que será realizado por el Doctor Cesar Augusto Carrascal 
Anzoátegui, identificado con la Cédula de Ciudadanía Numero 19.146.319 de 
Bogotá, Médico con especialización en Fisiatría, Salud Ocupacional y Medicina 
laboral, RM 7105, Lic SO 427/09, a través del cual se pretende obtener un concepto 
respecto a la calificación emitida frente a las lesiones sufridas por la menor VALERY 
SAMANTHA RODRÍGUEZ  y en particular frente al dictamen del Doctor Benjamín 
Rincón. 
 
V.- ANEXOS  
  

 Lo relacionado en el acápite de pruebas.  

 Poder para actuar. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de Seguros del 
Estado S.A., expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia 

  
VI.- NOTIFICACIONES  
  

a. PARTE DEMANDANTE  
 

          -  HELMAN AUGUSTO RODRÍGUEZ ALVARADO, ESPOSA E HIJAS 
Dirección: Carrera 31 N° 29-25, B. Villa Benilda - Yopal 
Correo electrónico: haroldrodriguez@misena.edu.co 

 
- DR. ANGEL JOANNY HERNÁNDEZ QUINTANA 

Dirección: Calle 15 N° 14-27, Piso 1, Avda. La Cultura - Yopal 
Correo electrónico: notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com 
 

b. PARTE DEMANDADA 
 

- ARLEY PÉREZ GARCÍA 
Dirección: Calle 18 N° 21-84, Yopal 
Cel. 320-3693860 

            Correo electrónico: arleyperezcolo1988@gmail.com 
 

- URIEL MEJÍA DURAN 
Dirección: Calle 36 N° 20-44, Yopal 
Cel. 311-2370384 
Correo electrónico: umejiad@hotmail.com 

mailto:notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com
mailto:notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com
mailto:arleyperezcolo1988@gmail.com
mailto:paomadrid2074@gmail.com


 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10  

www.segurosdelestado.com 

 

 
- SERVITAXIS YOPAL S.A.S. 

Dirección: Calle 37 N° 19-15, Yopal 
Cel. 320-4652323 
Correo electrónico: servitaxissas@gmail.com 

 
- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 

Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

- DR. HECTOR YOBANY CORTES GÓMEZ 
Dirección: Calle 38 No. 30A – 64 Oficina 504 Edificio Davivienda Villavicencio 
Correo electrónico: hector.cortes@sercoas.com 

 

Atentamente,  
  
  
 
 
 
HÉCTOR YOBANY CORTES GÓMEZ  
C.C. No. 79.511.306 de Bogotá  
T.P. No. 121.905 del C.S.J. 
 

mailto:hector.cortes@sercoas.com












CERTIFICO

Que por escritura pública número Mil DOSCIENTOS TRECE (1213) de fecha CUATRO
(04) del mes de ABRil del año DOS Mil DIECINUEVE (2019), otorgada en esta Notaria,
compareció JESUS ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ, identificado con la cédula de
ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, quién obra como suplente del Presidente y
Representante Legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A., con NIT. 860.009.578-6, y confirió
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, al doctor HECTOR YOBANY CORTES
GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadania número 79.511.306 de Bogota D.C,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 121.905 del Consejo
Superior de la Judicatura, con las facultades allí consagradas.

Que verificado el original de la escritura pública número Mil DOSCIENTOS TRECE (1213)
de fecha CUATRO (04) del mes de ABRil del año DOS Mil DIECINUEVE (2019),
otorgada en esta Notaria, NO aparece nota de revocación o sustitución del poder, por lo
tanto se presume vigente a la fecha.

En ejecución del mandato la apoderada manifiesta que este no ha terminado, tampoco ha
renunciadoa él, que procederá a su recta ejecución.

Certificadode vigencia, que se expide en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) Días del mes de
noviembre del año Dos Mil Diecinueve (2.019).

DerechosNotariales $ 2.800 Iva 532 Total $ 3.332

.
JAIME ALBERTO R GUUEZ
NOTARIO TRECE (13) DEL CIRCULO DE

BOGOTAD.C.

V.S.O Á)¡
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EL SECRETARIOGENERAL

Enejerciciode las facultadesy, en especial, de la previstaen el numeral 10del artículo 11.2.1.4.59~creto
1848del 15de noviembredel 2016. o~"""

OV
!vG

~Q
NATURALEZA JURíDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter privarl""~idad sometida al control y
vigilanciapor parte de la SuperintendenciaFinancierade Colombia. r'"

~~CONSTITUCiÓNY REFORMAS: Escritura Pública No 439§ del ~7 agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTAD.C. (COLOMBIA). Bajo la denominaciónCOMPANIAS DAS DESEGUROSS.A. A partir de la
fecha en mención,se encuentrasometidoa la vigilanciapor part~~ sta Superinten?encia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 deJ~"\íría 4 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Se
protocolizóel cambiode razón social por SEGUROSDEL ~uO S.A.

, ~
AUTORIZACIONDE FUNCIONAMIENTO:Resoluct#-B. 223 del 22 de octubrede 1956

~~
, C::)

REPRESENTACIONLEGAL: La sociedad te~rá un Presidente,elegido por la Junta Directiva,para un periodo
de cuatro (4) años, período que vence~á ~rimero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamentey tendrá un primero, . do, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplace~ sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
RepresentantesLegales para Asu s Judiciales. La RepresentaciónLegal de la sociedad estará a cargo del
Presidentey sus Suplentes, qu] ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañíatendrá uno o más esentantes Legalesexclusivamentepara Asuntos Judiciales designadospor
la Junta Directiva. 1) Corr nde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmentea la sociedad. dministrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutosy la ley y de~Oe las políticasque determinenla AsambleaGeneral y la Junta Directiva.c) Poneren
ejecucióntodas las oc . ciones de la Compañíade acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentosque
aprueben la Asa~ eneral o la Junta Directiva.d) Desarrollarel plan de mercadeoy ventas de seguros y
reasegurosacor por la Junta Directivapara la promocióncomercial de la Compañía.e) Orientar la política
financiera,dirig¡ie¡lo el desarrollo del plan de inversionesaprobadopor la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidaaYelaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañíade acuerdo
con las p~'S establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena rp...~a de la Compañía, fijar sus funciones,dotaciones,y asignaciones;remover, librementea todos los
empl~a'lQs,salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igu.éijio"'enteautorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales,para comprometera la Compañíahasta por
I~~a que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aptobaciónde la Junta Directiva las cuentasy balances.j) Constituir apoderadosjudiciales y extrajudiciales.k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. 1)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones,tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquieraotros instrumentosnegociableso títulos valores, así como negociar estos documentos,cobrarlos,
descargarlosy endosarlos, celebrar toda clase de operacionesbancariasy aprobar lospréstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MINIMOSMENSUALES

CERTIFICA

RAZÓNSOCIAL: SEGUROSDEL ESTADOS.A.
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidaA'{3en los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá_l.~~ación
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenació~.'regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal I momi ddo E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las deci s de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucEii ienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Jun~~ectiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo ~uieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas e~~es de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta d~-~~meter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Dlreca a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe liado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Represen Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Co la ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la a Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por dis ión normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamiento garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defens los intereses de la Compañía. e) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante onvocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autoriz.para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, AutQ.t(Qf?cíesde Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en 1<1..~nstitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de JUst~'ci ~nsejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cual . autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa g~ s intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audien~ de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandant~emandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente et~. ~vocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía m nte la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho ju~ en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de p~ en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARAGRAFO: Las anterior~ef ~ones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualqui ar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MINIMOS SUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera aut~ ción del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han ~ asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria ~e Bogotá D.C.)
Que figuran posei~~dos y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas: ~

NOMB~ IDENTIFICACiÓN CARGO .
Jorg_e~rturo Mora Sánchez CC - 2924123 Presidente
F~ de inicio del cargo: 01/10/1991

.n1.t'Smberto Mora Espinosa CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente
~"'qecha de inicio del cargo: 01/06/2017
U Jesús Enrique Camacho Gutiérrez CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017
Gabriela Alexandra Zarante Bahamon CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017
Alvaro Muñoz Franco CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017
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NOMBRE IDENTIFICACiÓN CARGO
JuanSebastianHernándezMolina CC - 16073822 RepresentanteLegal para ~'r(-
Fechade iniciodel cargo: 02/02/2016 Asuntos Judiciales ~v
HernandoGómezMarín CC - 70038875 RepresentanteLegal parO
Fechade iniciodel cargo: 16/05/2016 Asuntos Judiciales OV
LuisaFernandaMarttá Hernández ce -28559781 Representante~~ra
Fechade iniciodel cargo: 31/05/2016 Asuntos Judicia
JuanCarlosTriana Barrios CC - 80420757 Representant gal para
Fechade iniciodel cargo: 02/11/2016 Asuntos J . es
CamiloEnriqueRubioCastiblanco CC - 79982889 te Legal para
Fechade inicio del cargo: 31/05/2018 Asunt diciales
Jaime EduardoGamboaRodríguez CC - 79626122 R~entante Legal para
Fechade inicio del cargo: 28/10/2013 ~~os Judiciales
DiomerGiovanniMoncadaMontoya CC - 98561859 ~~epresentante Legal para
Fechade inicio del cargo: 30/05/2011 ~v Asuntos Judiciales
Luz KarimeCasadiegosPacheco CC -10154214~ RepresentanteLegal para
Fechade inicio del cargo: 04/11/2020 ~.;:.~..., Asuntos Judiciales
ClaudiaPatriciaOrdoñezGalvis CC - 3456~~ RepresentanteLegal para
Fechade iniciodel cargo: 30/05/2011 ~ Asuntos Judiciales
Sury ElianaCorrales CC - ~6315 RepresentanteLegal para
Fechade iniciodel cargo: 30/05/2011 g_«l~~ Asuntos Judiciales
Aura MercedesSánchezPérez sj:>- 37324800 RepresentanteLegalpara
Fechade inicio del cargo: 14/02/2019 ~ Asuntos Judiciales
AugustoMateusGómez ?Q_(A,.V CC - 79285281 RepresentanteLegal para
Fechade inicio del cargo: 14/02/:oy Asuntos Judiciales
HéctorArenas Ceballos -Q CC - 79443951 RepresentanteLegal para
Fechade inicio del cargo: 1~0/2019 Asuntos Judiciales
AlexandraJulianaJimén~~al CC - 52886458 RepresentanteLegal para
Fechade inicio del car~"\02/10/2019 Asuntos Judiciales
LeonardoIsidro Lina~'Díaz CC - 79738782 RepresentanteLegal para
Fechade inicio d~Qrgo: 02/10/2019 Asuntos Judiciales
MarmolejoOl~~scar Javier CC - 80055607 RepresentanteLegalpara
Fechade il!i~v-ael cargo: 02/10/2019 Asuntos Judiciales
Viviana ~~rita PeñarandaRosales CC - 52985512 RepresentantaLegal para
Fecha~'trlíicio del cargo: 13/11/2019 Asuntos Judiciales
L~'iifarcela CastellanosMantilla CC - 1098660625 RepresentanteLegal para
F~'Na de inicio del cargo: 03/02/2020 Asuntos Judiciales

~~ia ConsueloAfanador Bernal CC - 52582664 Quinto Suplentedel Presidente
v<v~echa de inicio del cargo: 15/11/2018

RAMOS: ResoluciónS.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidadcivil, seguro obligatorio de
accidentesde transito, sustracción,terremoto, todo riesgopara contratistas,transportesy vidrios
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~QcU._ ~~
MÓNICA ANDRADE VALENCIA O~
SECRETARIO GENERAL vOY
"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que<;,~rece en este texto
tiene plenavalidezpara todos los efectos legales." ~
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 08:14:43

                                       Recibo No. AA21768318

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21768318FE79B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                          
Nit:                 860.009.578-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 11 # 90 - 20
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono comercial 1:               2186977
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 11 # 90 - 20
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:           2186977
Teléfono para notificación 2:           3078288
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  3790  del 25 de julio de 2016, inscrito el 5 de
agosto  de  2016  bajo  el  No.  00155351 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Barrancabermeja,  comunicó que en el Proceso
Declarativo  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 2016-129
de:  Norbey  Gomez  Calderon  contra:  Ruben  Antonio Martinez Guerra,
Reinel  Jiménez  Salas,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA y TAX PIPATON SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1 de
noviembre  de  2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  11001310301220180020300  de Fondo Financiero de Proyectos
de  Desarrollo  - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
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la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1478 del 27 de noviembre de 2018, inscrito el 20
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172691 del libro VIII, el Juzgado
3  Civil  municipal  de  Buga  -  Valle  del Cauca, comunicó que en el
Proceso   Verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.
76-111-40-03-003-2018-00474-00  de:  Ramiro  Acevedo  Duarte,  contra:
Eddil  Antonio  Chalarca, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CIUDAD SEÑORA
DE  BUGA, Carlos Andres Restrepo y SEGUROS DEL ESTADO S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1060 del 07 de marzo de 2019, inscrito el 13 de
marzo  de  2019  bajo  el  No.  00174346 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil   del   Circuito   Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  Proceso
Declarativo  Ordinario  No.  110013103021201800529  de  Maria Josefina
Vera  de  Garcia  contra:  Jairo  Humberto  Gaviria Ferro, SEGUROS DEL
ESTADO  S.A,  sociedad objeto único CONCESIONARIA ESTE ES MI BUS S.A.S
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3315 del 20 de septiembre de 2019 inscrito el 19
de  octubre de 2019 bajo el No. 00180758 del libro VIII, el Juzgado 29
Civil  del  Circuito  De  Bogotá,  comunicó  que  en el Proceso Verbal
(Responsabilidad   Civil  Extracontractual)  No.  2019-0508  de:  Rosa
Edilia   Zarate   Merchán   CC.  27.984.851  en  nombre  propio  y  en
representación  de  sus  menores  hijos  Santiago  Lopez  Zarate NUIP.
1.162.713.003  y  Samuel  Lopez  Zarate  NUIP.  1.099.213.202, Contra:
Florentino   Aldana  Sierra  CC.  80.260.740,  Carlos  Arturo  Briceño
Zambrano  CC.  11.346.409,  TRANSPORTES REINA SA, SEGUROS DEL ESTADO S
A,  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA ABSORBENTE DE ROYAL & SUN ALLIANCE
SEGUROS-COLOMBIA  SA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1867 del 31 de octubre de 2019, inscrito el 12 de
noviembre  de  2019  bajo el No. 00181338 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
Proceso    Verbal    de    Mayor    Cuantía   (Responsabilidad   Civil
Extracontractual)  No.  760013103005-2019-00181-00  de: Dairon Londoño
Salazar,  Ana  Ligia  Salazar  de Londoño, Carlos Julio Londoño Ariza,
Martha  Lucia  Londoño  Salazar, Contra: Alberto Enciso Cuervo, Alexis
Fernando  Guzmán  Muñoz,  TAXIS Y AUTOS CALI SAS, SEGUROS DEL ESTADO S
A,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la sociedad de la
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referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2408 del 15 de noviembre de 2019, inscrito el 6
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00181946 del libro VIII, el Juzgado
12  Civil  del  Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el
Proceso         Responsabilidad         Civil         Extracontractual
No.760013103012/2019-00205-00  de:  Luz Marina Bolaños CC. 66.842.984,
Brayan  David  Plaza  Bolaños,  Leslie  Katherine  Muñoz  Bolaños  CC.
1.143.930.895,  Luis  Javier  Martinez  Lopez  CC.1.143.426.122, Maria
Esther   Bolaños  de  Ñañez  CC.27.274.710,  Franco  Ñañez  Ñañez  CC.
12.165.515,  Javier  Ñañez Bolaños CC.1.130.644.669, Flor Mireya Ñañez
Bolaños  CC.  29.127.667,  Nanci  Ñañez  Bolaños  CC. 66.989.401, Mery
Ñañez  Bolaños  CC.31.847.387,  Marta  Ñañez  Bolaños  CC. 66.842.985,
Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  LEASING  DE OCCIDENTE S.A. C.F.,
UNIÓN  METROPOLITANA  DE  TRANSPORTADORES  y  Rene  Gonzalez Muñoz CC.
16.709.614,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4114  del  20  de agosto de 2018, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del Proceso
Verbal  No.  68001-31-03-010-2019-00197-00 de: Miguel Duran Galvis CC.
77031021,  Contra:  Jorge Eliecer Navarro Gamarra CC. 91427979, Víctor
Miranda  Angel  CC. 13884957, SEGUROS DEL ESTADO, la cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de febrero de 2020 bajo el No.
00183292 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0151  del  20  de febrero de 2020, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de Socorro (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del Proceso Verbal
de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual de: Bertha Elvira Bechara
Gil  CC.  31.386.701,  Contra:  SEGUROS  DEL ESTADO SA y Rafael Evelio
Lozano  Archila CC. 80.735.921, la cual fue inscrita en esta Cámara de
Comercio el 5 de marzo de 2020 bajo el No. 00183578 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil    Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-383.881, Contra: SEGUROS
DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
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de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1572/2020-00168-00 del 14 de octubre de 2020, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil extra-contractual de: Heydy
Alina  Salazar  Perez,  en  su  propio nombre y en el de su menor hija
Sara   Yajaira   Quintero  Salazar,  Contra:  Carlos  Arturo  Sanabria
Hernandez;  J  Y  P  INGENIEROS  S.A.S.,  representada  legalmente por
Javier  Enrique  Cuello  Ortiz  y/o  por  quien haga sus veces; DUARTE
INGENIEROS  CIA  LTDA,  representada  legalmente  por  German  Roberto
Duarte  Angarita  y/o  por  quien  haga sus veces; Rafael Fabian Muñoz
Peña;  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  LARANDIA, representada legalmente por
Jaime  Torres Coronado y/o por quien haga sus veces; MULTIMALLAS LTDA,
representado  legalmente  por  Juan Camilo Mendez Pinzon, o quien haga
sus  veces;  y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., representada legalmente por
Jesus   Enrique   Camacho  Gutierrez,  o,  quien  haga  sus  veces,  y
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTADORES  DEL VALLE DE SAMACA O.C. -
COTRANSVALLE  SAMACA  O.C.,  representada  legalmente por Hector Yesid
Martinez  Avila, o, quien haga sus veces, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 29 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186210 del
libro VIII.
 
Mediante  Auto  No. Sin Num del 03 de diciembre de 2020, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
76001-31-03-013-2019-00326-00  de  Carlos  Andres  Aguilar  Montoya  ,
Contra:  SEGUROS DEL ESTADO SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de
Comercio el 28 de Enero de 2021 bajo el No. 00187340 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
 
                                           Página 5 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 08:14:43

                                       Recibo No. AA21768318

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21768318FE79B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
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de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 118 del 16 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
02622180 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge    Arturo    Mora   C.C. No. 000000002924123 
                  Sanchez                                            
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Segundo Renglon   Maria   Milagros  Villa   P.P. No. 000000PAI342458 
                  Oliveros                                           
 
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 000000017097517 
                  Ferrer                                             
 
Cuarto Renglon    Santiago      Fernandez   P.P. No. 000000PAB840306 
                  Figares Castelo                                    
 
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 000000079148490 
                  Jesus Ospina Bernal                                
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 000000017193946 
                  Gutierrez                                          
 
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. 000000PAG407791 
                  Martinez                                           
 
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 000000017037946 
                  Varela                                             
 
Cuarto Renglon    Pablo  Gil Saenz          P.P. No. 000000AAG554725 
 
Quinto Renglon    Maria     Del    Carmen   C.C. No. 000000041538803 
                  Hernandez Gonzalez                                 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 109 del 20 de marzo de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2014 con el No.
01837890 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ORGANIZACION              N.I.T. No. 000008001303075
Persona           IBEROAMERICANA       DE                            
Juridica          AUDITORIAS       S.A.S.                            
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                  IBERAUDIT S.A.S.                                   
 
Por  Documento Privado del 3 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2018 con el No.
02339448 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Pablo    Emilio   Galan   C.C.  No.  000000079146714
Principal         Castro                    T.P. No. 20513-T         
 
Por  Documento Privado del 3 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2018 con el No.
02350483 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diego  Fernando Jimenez   C.C.  No.  000000009770798
Suplente          Gil                       T.P. No. 138280-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
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pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
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sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
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Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
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00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
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promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
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Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
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de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
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suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
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DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
 
                                          Página 19 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 08:14:43

                                       Recibo No. AA21768318

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21768318FE79B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
 
                                          Página 20 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 08:14:43

                                       Recibo No. AA21768318

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21768318FE79B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
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oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
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convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4361 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
27  de  junio  de  2014,  inscrita  el 30 de julio de 2014 bajo el No.
00028619  del  libro V, compareció Humberto Mora Espinosa identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.462.733 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Lady  Jimena  Hernandez  Rojas  identificado con cédula
ciudadanía  No.  52.380.458  de  Bogotá  D.C.,  para que en calidad de
asistente  de la vicepresidencia comercial de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
suscriba  en nombre de la poderdante los contratos que se celebren con
todos  los  intermediarios de seguros. Segundo: Las facultades que por
el  presente  mandato se otorgan no tienen restricción alguna en razón
de  la  cuantía.  Tercero: Que el poder mediante el presente documento
al apoderado es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
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SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
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y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
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Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
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poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
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territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
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reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
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vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
 
Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
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Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
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así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
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actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
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esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
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1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
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2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
13 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO  
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 85 # 10 - 85                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio No. 20-1434 del 09 de julio de 2020, inscrito el
28  de  Julio de 2020 bajo el registro No. 00184847 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
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ejecutivo  No.  11001400300520190139100, de: COMFAMILIAR ANDI, contra:
SEGUROS  DEL  ESTADO  SA, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                 
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE   
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                              
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                     
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Diagonal 40A No. 8-04                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA 
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 96 - 74                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3342 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
el  4  de marzo de 2019, bajo el registro No. 00173864 del libro VIII,
el   Juzgado   6   Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Bucaramanga   (Santander),   comunicó  que  en  el  Proceso  Ejecutivo
Singular  No.  68001-40-23-011-2014-00182-01  de:  CLÍNICA  CHICAMOCHA
S.A,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  se  decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO     
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 85 # 10 - 85                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                     
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 99 A # 70 G 30 / 36                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio No. 20-1434 del 09 de julio de 2020, inscrito el
28  de  Julio de 2020 bajo el registro No. 00184846 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
ejecutivo  No.  11001400300520190139100, de: COMFAMILIAR ANDI, contra:
SEGUROS  DEL  ESTADO  SA, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45A # 102A -34                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3343 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
el  4  de  marzo de 2019 bajo el registro No. 00173852 del libro VIII,
el   Juzgado   6   Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Bucaramanga   (Santander),   comunicó  que  en  el  proceso  ejecutivo
singular  No.  68001-40-23-011-2014-00182-01  de:  CLÍNICA  CHICAMOCHA
S.A,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA    
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av Suba # 118 - 33                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.094.490.639.061
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 10 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
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verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días

Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO51 30

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:

DIRECCIÓN: CARRERA 10 NO. 14-130 L104 TELÉFONO: 7731957 - SOGAMOSO

$ *********0.00

CONTADO

ANEXO DE RENOVACION

SERVITAXIS YOPAL S.A.S 900.865.476-9

CL 37  NRO. 19  - 15 YOPAL, CASANARE 6331196

ANUAL/ANTICIPADA

MEJIA DURAN, URIEL

CALLE 25 NRO 22 40 YOPAL,CASANARE

91.490.355

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****223,000.00 $ ******42,370.00 $ *******2,500.00 $ *****265,370.00$ *******149,060,880.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

         SOGAMOSO 51-30-101000013 AGENCIA SOGAMOSO

18

51-30-101000013
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